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ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR, MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS. 

AFAVOR DE, GERARDO GONZALO ZUÑIGA PAGUAY. 

CUANTÍA: DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 

En la parroquia y cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, república 

del Ecuador, el día de hoy muércoles veinte y seis de octubre del dos 

zu diccíseñs, ante mi, Doctor Iván Leonardo Pesantez Ochoa, Notano 

Público Segundo de este cantón. comparecen por una parte la señora 

MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS en calidad de apoderada de la 

señora SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS conforme consta el 

poder que se adjunta como habilitante, ecuatoriana, ruayor de edad, 

de estado civil soltera, de ocupación agricultora, domiciliada ex el 

sector Jubones de la parroquia y cantón Santa Isabel, provincia del 
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Azuay: Y, por otra parte el señor GERARDO GONZALO ZUÑIGA 

PAGUAY. ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado de 

ocupación chofer profesional, domuciliado en la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, de transito por este canton, capaces ante la ley 

para celebrar este conizato, por sus propios derechos, quienes para 

electos de su xlcmificacion y fe de conocinuento de nu parte me 

presentan sus cédulas de cradadanía, cuyas coplas se adjuntan al final, 

doy fe. Los comparecientes bien inteligenciados en el objeto y 

resultados legales de la presente escritura de Cesión de derechos a la 

cual comparecen en forma libre y voluntaria, me presentan una 

muta para que sea elevada a escritura pública Ja misma que copiada 

textualmente dice “SEÑOR NOTARIO En el correspondiente protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, ruego se sirva Insertar una que 

contenga un contrafo de Cesión de acciones, converido cn las 

siguentes clausulas. PRIMERA, Contratantes - comparecen por ma. 

parte la señora MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS en calidad de 

apoderada de la señora SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS 

confotmue consta el poder que se arjumia como habilitante, 

ecnatonana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

agricultora, domiciliada en el sector Jubones de la parroquia y cantón 

 



  

ante la ley para celebrar este contrato, SEGUNDA: Antecedentes... La 

compareciente cedente manifiesta que a su haber es dueña y 

propietaria de doscientos cincuenta (250) acciones de un valor de un. 

dolar cada una dentro de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTES SANTA 

ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A”, compañía que fue 

constituida mediante escritura Pública en la Notana Segunda del 

canton Cuenca de fecha quince de octubre de mil novecientos ochenta 

y cinco, e insenta el Registro Mercantil de Santa Isabel bajo el número 

uno el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y seis La referida 

compañía se transformó en Sociedad Anonima mediante escrifura. 

celebrada ante el Notario Publico Quinto del Cantón Cuenca en fecha 

vemíe y mueve de junio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita 

en el Registro Mercantil de Santa Isabel bajo el mámero tres el catorce 

de septembre de mil novecientos noventa y omco, TERCERA, Cesión. 

Constando estos antecedentes la señora MARIA TANIA VALDIVIEZO 

SANTOS en calidad de apoderada de la señora SANDRA BEATRIZ 

VALDIVIEZO SANTOS conforme consta el poder que se adjunta como. 

habilitante, tiene a bien CEDER, como en efecto asi lo hace a favor del 

señor GERARDO GONZALO ZUÑIGA PAGUAY de nacionalidad 

ecuatoriana, doscientos emeuenta (250) acciones con valor de un 
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dolar cada una y que tiene y le corresponde en la «COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES SANTA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A”, sin 

reserva alguna y sun gravamenes sujetándose el cesionano a los 

estatutos, derechos y obbgaciones por Jos que se mge la compañía 

Cesión que so hace por el precio o valor de cada una de las acciones 

CUARTA, CUANTIA.- Queda fijada por el valor de las acciones que se 

ceden es decir doscientos cincuenta dolaves de los Estados Unidos de 

¿menca, QUINTA, ACEPTACION.- Los contratantes mambiestan estar 

de acuerdo con el contenido tolal del contrato, lo aceptan, el cedente 

faculta al cesionario para solicitar las mscuspcrones correspondientes 

Usted señor Notario se dignará agregar las demas clánsulas de estilo 

que muren a la perfecta validez de este instrumento publico por 

celebrarse. Atentamente, Doctor Fernando Duran Castillo, matricula 

número cero uno guion dos rail once guion ciento cuarenta y uno del 

Foro de Abogados del Azuay” Hasta aquí la minuta, la misma que los 

comparecientes reconociéndola como suya la dejan elevada a 

escritura pública para que surtan los efectos legales correspondientes 

AQUILOS DOCU--—- 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO 

? SANTOS 

AFAVORDE MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS 

CUANTIA INDETERMINADA 

En la parroquia y cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, 

República del Ecuador, el día de hoy viernes doce de abril del 

dos mil trece, ante mi doctor Marco Reinaldo Delgado Peláez, 

Notano Público Segundo de este cantón, comparece la señora 
SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, ecuatoriana, de 

estado civil casada, de tremta y un años de edad, dedicada a 

quehaceres domésticos, domcihada en este centro cantonal de 
Santa Isabel; por sus propios derechos, capaz ante la ley para 
celebrar este acto, a quien la identifico con su cédula de 

ciudadanía cuya copa debidamente certificada se adjunta al final, /. 
y de conocerla con anteroridad doy fe - La compareciente bien 
intcligenciada en el objeto y resultados Jegales de la presente?" 
escritura de PODER GENERAL, a la cual comparece en forma”, 

libre y voluntaria, me presenta una minuta para que sea elevada a * 
escritura pública, la misma que copiada textualmente dice: 

“SEÑOR NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una que contenga un Poder General, en 
base de las siguientes cláusulas de voluntad. PRIMERA: 

COMPARECIENTES - Comparece la señora SANDRA 

BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, ecuatoriana, de estado civil 

casada, de tremta y un años de edad, dedicada a quehaceres 

domésticos, donucilada en este centro cantonal de Santa Isabel, 
por sus propios derechos, capaz ante la ley para celebrar este 
acto SEGUNDA: PODER GENERSL- Manifiesta la 

compareciente SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, 

que por medio de este instrumento público tiene a bien conferir 

 



   

    

    

    

PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS, 

con cedula de crudadanía número cero uno cero dos ocho seis 

seis cuatro seis guión cuatro, y sin que constituya limitación a la 
generalidad del presente poder, para que a su nombre y 
representación y haciendo sus veces, pueda realizar lo sigurente 

a) admimstrar todos lo bienes muebles e muebles de propiedad 
de la mandante; b) venda, done, permule, fupoteque, de en 
arriendo, en anticresis, en comodato, etcétera, los bienes de la 

mandante; e) adquiera para la mandante a cualquier titulo bienes 

muebles e muebles, derechos y acciones, gananciales, etcétera, 

d) la represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial que 
exista a la fecha o que se presentare en el futuro, contestando 

demandas o proponiendolas y continuar el juicio hasta su 
ación o conclusión en cualquiera imstancia, e) cancele 

rámeres constituidos a fayor de la mandante, f) entregue o 

ME a dd a cualquier titulo; y) gue, ceda, acepte y proteste 

e .s/ letras de cambio, pagares a la orden, libranzas, ercétera, 
y daré que en los casos de que fuere menester manafieste la 

Jirfiad de la mandante y su expreso consentimiento; 1) para 
> celebre toda clase de actos, contratos y negocios juridicos de 
quiera naturaleza, sin limmtación alguna, ¿) sustituya este 

poder a favor de cualquier persona y con fines de procuración 

Judicial a favor de un abogado, y, k) firme en nombre de la 

mandante cualquier documento público o privado que fuere 
necesario; y finalmente manifiesta la mandante que para mayor 

abundamuento, le hace extensivas a su mandataria las facultades 

que necesitan de cláusula especial como las contenidas en el 
artíenlo cuarenta y cuatro del Código de Procedinmento Civil, a 
efecto de que por cláusula alguna no se lo pueda argir de 

msuficiente.- TERCERA. CUANTIA- La cuantía es 

indetermmada- Usted señor Notario se dignara agregar las 

demás cláusulas que miren a la perfecta validez de este 

instrumento publico por celebrarse Atentamente, Doctora Edma 

Ochoa Sanchez, ABOGADA, con matricula número dos mul 

ochenta y cinco del Colegio de Abogados del Azuay” Hasta 
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DOY FE* Que la copía que antecede en des. fajas es tgual al origmal que 
reposa en los archivos de la Notaría. Pública Segunda de Santa Jsabel y 
de la cual soy su titular, 

Se otorgo ente mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA, que la firmo, signo y sello el mismo día de su 
celebración 

El Notario



squí la Á.. la comparecrente reconociéndola como suya 
la deja elevada a esentura pública para que surta los efectos 
legales correspondientes. Leido que le fue a la compareciente el 

presente mstrumento en alta y clara voz por mi el Notario en su 
mtegnidad, y cumplidas que fueron todas las exigencias legales 
para esta clase de actos, ésta se ratifica en todo lo expuesto y para 

constancia firma al final conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe — 
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ESCRITURA DE SUSTITUCION DE PODER GENERAL 
OTORGADA POR: SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO 

SANTOS 
A FAVOR DE: MARIA TANÍA VALDIVIEZO SANTOS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

£n la parroquia y cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, el día de hoy viernes doce de abril del 

des mil trece, ante mí doctor Marto Remaldo Delgado Peláez, 
Notario Publico Segundo de este cantón, comparece la señora 
SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, ecuatoriana, d de, 

estado emi casada, de tremta y un años de edad, dedicáda” a 
quehaceres domésticos, domiciliada en este centro cantonal “de 
Santa Isabel; por sus proptos derechos, capaz ante la ley: par 

celebrar este acto, a quien la identifico con su csdula, de" + 
ciudadanía cuya copia debidamente certificada se adjunta al fi; 

y de conocerla con anterioridad doy fe.- La compareciente $ 
inteligenciada en el objeto y resultados legales de la presente 
escritura de Sustilución de Poder General a la cual 
comparece en forma lbre y voluntaria, me presenta una 

minuta para que sea elevada a escritura pública. la misma 
que copiada textualmente dice. “SEÑOR NOTARIO DEL 
CANTON: En el Regístro de escritura Públicas a su cargo. 
sírvase insertar una que contenga SUSTITUCION DE 
PODER GENERAL de conformidad con las cláusulas que se 
detallan a continuación: PRIMERA: 
COMPARECIENTE,- Comparece la señora SANDRA 
BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, ecuatoriana, de estado cxvil 
casada, de treinta y un años de edad, dedicada a quehaceres 

demesticos, domiciliada en este centro cantonal de Santa Isabel, 
por sus propios derechos, capaz ante la ley para celebrar este 
acto SEGUNDA: ANTECEDENTES.- En la ciudad de 
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Nueva York, Estados Unidos de América en fecha catorce de 

abril del dos míl diez, el señor JENDRY PABLITO 
ZHINGRÍ VILLA, confirió a favor de la compareciente 
Sandra "Beatriz Valdiviezo Santos, Poder General, 
generalisimo, amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, para que en su nombre y representación intervenga. 

en los actos y contratos establecidos en el documento cuya 
copia certificada se adjunta. Se indica que conforme la 
partida de nacumiento que se adjunta, en fecha veinte y tres 
de diciembre del dos mul once, según resolución emitida por 
el Director General del Registro Civil, se rectifica la 
inscripción de nacimiento del señor Jendry Pablito Zhingri 
Villa, en el sentido de que su apellido paterno es Zhingre. 

. TERCERA: SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL.- 
» E los antecedentes expuestos, la compareciente Sandra 

  

   

Beariz Valdiviezo Santos, por medio de este instrumento 
ibúblico tiene a bien cn forma líbre y voluntaria y por así 
acultarle su mandante SUSTITUIR EL PODER GENERAL 
favor de MARIA TANIA VALDIVIEZO SANTOS, con 

cédula de ciudadanía número cero uno cero dos ocho seis 
cuatro seis guión cuatro, en todas las facultades concedidas 
en el poder general en referencia La cuantía es 
indetermiada.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 
demás formalidades de rigor para la validez de este 

instrumento. Atentamente, Doctora Edma Ochoa Sánchez, 

ABOGADA, con matrícula número dos mil ochenta y cinco 
del Colegio de Abogados del Azuay ” Hasta aquí la minuta 

que la compareciente reconociendola como suya la deja 
elevada a escritura pública para que surta los efectos legales 

correspondientes AQUÍ EL PO--- 
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ESPÚDLICA DEL ECUADOR MINISTERIO DE RELACIONES COMSULADO GENERAL DEL EXTERIORES, EOMERCIO E 
ECUADOR EN MEW YORK NTESRACION 

Libro de Escrituras Publicas y 

TOMO NUMERO: fimico PAGINA 300 £ 
PODER GENERAL 300 / 2010 

  

En la cuudad de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, a los catorae dias del mes de alril,del dos 
ml diez, aate mi, FABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador en esta cuudad, compares ENDRY 
PABLITO ZHINGRI VILLA mayór de edad. de pacionalidad ECUATORIANA, de estado crvil cosado(a), con 
domotllo en 45 LINCON -AVEDANBURI CT 06810 , con cédula número 0105376974, legalmente,capaz a 
quien de conocer dey fe, libre y voluntanamente, en uso de sus legílamos derechos, confiere PODER GEÑTERAL, 
gencralsimo, amplo y suficiente, cual en derecho se requiero a favor de SANDRA BEATRIZ YALDIVIEZO 
SANTOS, con cédula de couásanra mumero 0302056247, domueirado en SANTA ISABEL-AZQAY, República 

del Ecuador, para que en su nombre y representacion tatervenga ante cualquier autondad, ¡udicjaldadmihstrativa, 
Publica semupublica o pr ada del Ecuador, celebre. contratos, fealice, sane otros, los siguientes actos, sin que la 
enumeración junte las atabuciones del apoderado a) admaniste todos los vienes muebles e muebles presentes 
y fimuros, b) adquiera en lo postenor, a cualquier tio legal, toda clase de bienes muebles e ¡mpuebles; 0) 
compre, venda y enajene, perautz o lupoteque, done bsenes mushles o muebles o los dé en'antieregis, acepte, 
ceda y venda derechos y acciones nereéitarios, cancele y levante todo tipo de gravamenes como pátimomo 
fumbar, hnpoteca, y oros, d) susenba contratos de arrendamiento, cobre los canones arrendaticios y gxuend 
recibos de canceleción de los mismos, e) reciba o dé dimero a mumo, agueresis o en depósitofa cualquiér maxle 
accptandojo"o constrtuyendo hipoteca, prenda u otras acciones, f) cobre judicra) o exiaiplicialmente 
todos los créditos G1e adcuden, reciba el dinero a valores que recande, confiera recibos, otorgue cance] 
Eoiquitos; 8) ¿bra clientas comentes o de aborros en bancos, musahstas, asociaciones, edoperativas de 
de crédito enel Ecualor y las admimstre, 6) as exastar cuentas antenores, rebre dmero, total 
deposite, soleste prestamos, iolusive a personas particulares, quedando facultado pará que eu Barsa 
prestamos, constituya hupoteca sobre los bienes manuebles de propredad del (Ja, los, las) mandantes, y) real 
clase de tremtes ante el Insnruto Ecuatonano de Seguridad Social, encammados a cobrar pensiones, feptener 
préstamos Inpotscartos o quirogralanos o el reconocimiento de sus derechos; ) efectúe ante el Servicio dejitentas 
Internas todos los trámutes que requiera cl poverdante, k) gue cheques, libranzas, letras de cambro, pagarés y en 
general todos aquellos documentos que constmyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste, 1) 
intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o muero 3 en todo Jo permitido por las leyes 
esuatorianas, 1) suseniba esenturas públicas y celcbre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorzanas, 
a] de en venta y perpewa engjenacion bienes muebles, como vetuculos de propiedad del poderdante, ademas 
poaga profubición de venta y recupeze la tenencia de los brenes musbles e inmuebles, 0) en caso de mueble de 
prptedad bonzortal, autorice la compra de la alícuota as derechos y arciones en el terreno y más bienes comunes 
del condomumo, autorice también la Iupotoca de la cuota de los bienes comunes o dei local adguiado, para que se 
adíneza al reglamento mtemo de copropiedad o para que pacts con los condomnos el reglamento de copropiedad 
o la socredad colectava crvil o se someta al reglamento de propiedad horizontal distado por el ejecutiyo, p) veabios 
los trammtes relacionados con la construccion, modificación, ampliacion del edificio en la propiedad del (la-los- 
las) poderdante(s)  soltexte, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, y) para que fízme t0da clase de 
esenturas públicas Para la ejecucion de este Poder el mandatano esta fecultedo 9 contratar los servicios 
profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-l2-los 1ás) páderdante(s) en 
todo trás, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en.calidad de Procurador 
Judional, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes (Bl o la o los o las) poderdente(s) 
confiste(a) todas las arbuciones de procusacion judicial constantes en la seccion segunda del Codigo de 
Procedimiento Col Codificado eevatorano, 1clusive las de delegar total o parcizlmente *ste poder 2 cuelguier 
otra persona o a un Abogado con fines de procuracian judicial, especialmente las tipificadaz en el articulo 44 el 
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citado cuerpo legal, a fia de que no sea la falta de eutonzación la que abste el fiel cumplimiento de este mandato 
Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, cn su ejecución, a cumpler con las disposiciones pficadas en los 
artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimento Civil Coduficado El presente mandato se mantendra vigente 
imentyas eX(laos,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesítará(n) de un nuevo poder - Hasta aquí Ja voluntad 
expresa della o los o las ) mandante(s) Pera el otorgamiento de este Poder General se cumplieron cón todos los 
requisnos legales y leído que fue por mi Íotegramente al (2 la o a los o a las) otorgante(s), se ratificío-aron) en su 
contemda, aprob(o-arom) todas las partes y firm(o-aron) conmugo al pse de la presente, en la cuudad y fecha unres 
indicadas, de lo cual de fe > 

ESA 
Cónsul del £% 
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* COPIA CERTIFICADA N? 147/2010 

El suero cerufica que la presente es segunda copta fel y textual del PODER GENERAL No 300/2010, de 14 de abral ae 2310, 
otorgado por JENDRY PABLITO ZHINGRI VILLA “a favor de SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS, y cuyó 
Soga se encuentra mscrita en el Libro de Escrreras Publicas del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA 
YORK, el ausmo que está vigente y mo ha sito revocado- Dado y sellado en New York, Estados Unidos de Aménta, a los vente 
y 5uete días ce) mes de abril del. dos mil diez. 

Cónsul del Ecuador 

ARANCEL CONSULAR 1-11 1, 10 
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Ve 'N: DOCUMENTO VALIDO UNICAMENTE PARA 
TRÁMITE INTERNO DEL REGISTRO CIVIL. 
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QUÍ EL PODER EN REFERENCIA.- Leído que le fue a la 
compareciente el presente instrumento en altas y clara voz 
por mí el Notario, ésta se ratifica en todo lo expuesto y para 

constancia firma al final conmigo en umdad de acto de todo 
lo cual doy fe.- 

  

DOY FE: Que la copia que antecede en wxts fojas es igual al original que 
reposa en los archivos de la Notaria Pública Segunda de Santa Isabel y 
de la cual soy su ntular 

Se otorgo ante mí en fe de ello, confiera“Éstd PRIMERASCOPIA 
CERTIFICADA, que la firmo, signo y sello el msmo día le su 

celebración a 
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a naaa as 
Dsecotn Geraral de Regst CH, 
Hdentíicacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número unico de identificacion: 0102056464 
Nombres del oludadano: VALDIVIEZO SANTOS MARIA TANIA 
Condición del ceduíado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 
Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1972 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

i Cb Sexo: MUJER . 
| EJERO trucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 
Estado Civil: SOLTERO 

   

  

Conyugo ——ÁÑ 
Fecha de Matrimonto* mu 

Nombres del padre: VALDIVIEZO VALLEJO RAMON LUIS 
Nombres de la madre: SANTOS CASTRO MARIANA DE JESUS 
Fecha de expedicion: 6 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Inforraación conicada a a fecha, 26 DE OCTUBRE DE 2016 
Elgg MAYRA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS - AZUAY SANTA ISABELATZ AZUAY - SANTA 

   Signature pint Venfiad 

  

Ing" Jorge Troya Fuertes. amy ana 55009 osa o 
Laa Directo General del Rogíto Ci náficamon y Cedula Decoder 

> Docomenio made secrócameta Josie 
    

Consulta la autenticidad de este documento Ingresando al portal hinps ¿wr regisracivLgcb eoValidateDocument acton 

O e 

eso 
a ia        

La smpresian del presente contado na garantaa la legalidad dol mimo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cavi, conforme lo dispuesto en lá LOE y su reglamento
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o agus: REPÚBLICA DEL ECUADOR á 
Dirección General de Registro Cil, Identificacion y Cadulación a A 

  

Pirccón Cogeral ae Hegsto uk 
Idengficacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número únlco de identificación 0103581310 
Nombres del cludadano: ZUÑIGA PAGUAY GERARDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. AZUAY/PAUTE/PAUTE 
Fecha de nacimiento 6 DE JULIO DE 1974 
Wacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL. 
Estado Clvil: CASADO 

Conyuge: PESANTEZ NARVAEZ MARCELA CATALINA 
Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2009 
Hombres del padre: ZUÑIGA GERARDO MARÍA 
Nombres de la madre: PAGUAY MARIA GUILLERMINA 
Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 

    

Inkarmacion cercada ala fecha. 25 DE OOTUBAEDE 2016 
FENEEL MORA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS « AZUAY-SANTA ISABEL NT 2 AZUAY SANTA 

     Ed Lat Vania 

  

Ing Jorgs Toya Fueñes Loseaoo 
Orea Gender Cu rta y Cotlción NI Loco 

— Dscumenio tema ledroameste as 
Consular la autentieidad de este documento ingresando al porta hltps ¿Mita registroeivigan eeValdateDocument acton 

A o 
La impresión del presente certíicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alecrro”wca en el poríal web del Fegisito Civ? contomme lo dispuesto en lá LCE y su reglamento 
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---MENTOS HABILITANTES... Leído que les fue a los comparecientes 

el presente mstrumento en alta y clara voz por mí el Notano en su 

uvegridad, y cumplidas que fueran todas las formalidades legales pma 

esta clase de contratos, estos se ratifican en todo lo que henen expuesto 

y para constancia firman al final conmigo en tundad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta notara, de todo lo cual 

doy fe. 
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Au España s/n y Sebastián de Benatcázar (Terminal Terrestre) Tet(:2839-163 

¿ Ñ Ni 
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SANTA ISABEL 26 DE OCTUBRE DEL 2018 

SEÑORES, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mus consideraciones: 

El presente oficio ene como finalidad dingirnos a usted nmuy respetuosamente y desearle 
exitos en sus funciones encomendadas de la nusma manera comurucarle que la señora 
SANDRA BEATRIZ VALDIVIEZO SANTOS transfiere sus acciones en su tofaldad de la 
compañia de TRANSPORTE STA ISABEL DEL VALLE DE YUNGUILLA S.A al Seño 

GERARDO GONZALO ZUÑIGA PAGUAY con número de cedula 010358131-0 quen fue 

aceptado en junta general de accionistas con derecho al trabajo 

Esperando tener respuesta a Jo pedido anticipo mús agradecamientos. 

    
AFODERADA DE LA SRA SOCIO ENTRANTE 
SANDRA VALDIVIEZO 

SOCIA SALIENTE 

  

SE KAUL LALVAY RAMON 
GERENTE DE LA CIA, TRANS 

SANTA ISABEL DÉL VALLE DE 
YUNGUELA SA.



      ¿ REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ee 
Otreecion General de Registro Crel, Identificación y Cedulación dE 

Dreccén Geraral ce Regato Co 
Jdenaficación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación; 0102856464 

Nombres del oludadano: VALDIVIEZO SANTOS MARIA TANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAV/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento. 12 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuges 

Fecha de Matrimonio - 

Nombres del padre: VALDIVIEZO VALLEJO RAMON LUIS 

SANTOS CASTRO MARIANA DE JESUS 

$ DE NOVIEMBRE DE 2012 

   
  

  

  

Nombres de la mad 

Fecha de expedición 

  

Intermapón cenifcada a latectra 28 DS OOTUBRE DE 2018 
FE MAYRA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS AZURY-SANTA ISABEL NT 2= AZUAY SANTA 

      
   

  Signature Not Venfied ind olgeTrOya PUES ici asmuco Ote Gone gucci Cosaato ELA cor 
- Bosymenlo fiado lecrenscamente eg 

  

Consutar la autentcidad de este documento mgresando al portal hitps /Maval regístradiv gob.ecWaligateDocument.action 
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La mpresen del presente cerúfiesoo no garantiza la legaloaa del mesmo y su pso estaré finitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Repstro Ci, contorm la dispuesto en la LOE y sy reglamento 
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bo qa REPÚBLICA DEL ECUADOR os 
E Orección General de Registro Civ, Identficacion y Cedulacon Eo 

Dvtecón Dengratze Rega Ci 
Ientícación y Codulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

(DENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificación: 0103581310 

Nombres del ciudadano: ZUÑIGA PAGUAY GERARDO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. AZUAV/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   
! sexo: HOMBRE 

i ur + Instrdcción: BACHILLERATO PR A 
Profesión. CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ NARVAEZ MARCELA CATALINA 
Fecha de [4atrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2009 
Nombres del padre: ZUÑIGA GERARDO MARÍA 
Nombres de la madre: PAGUAY MARIA GUILLERMINA 
Fecha de expedicion: 18 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información carúltada ala testa, 26 DE OOTUBRE DE 2015 
say MYRA ALEJANDRA PESANTEZ RODAS. AZUAY SANTA ISABELNT 2 AZUAY - SANTA 

     
     LS Signature Abt Venfied 

Ing" Jorge Troya Fuertes a ape ICA) osUnDO, 

Oti Gent del go of src y Cetato RES nec 
e . Design fimade,elcroncamente cia 

  

  

  

E A 5525ocSidi01A      
La mpresion del presente cesbíicado no garantiza la legalidad del ;momo y su uso estará limvlado a la comprobacion 
electromca en el portal web del Registro Cuál contame lo dispuesto en lá LCE y su reglamento. 
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